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REsoLUctóN ADMtNtsrRATrvA

Ciudad de México, a -:
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2069-SPA-1617 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te Ia presente Resolución considerando los siguientes:--.-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Mantienen o su perrito en un espocio muy pequeño en el jordin en uno tonquero, donde no puede

moverse con comodidod y en donde no t¡ene nodo que lo protejo del solo lo lluvio (.,,)lhechos que tienen
luga r en calle Técnicos y Manuates, número 30, colonia Lomas Estrelta, Alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmueble localizado en catle Técnicos y Manuates, número 30, colonia Lomas Estrelta, Alcaldía lztapalapa.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peLigro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que pe
Subprocuraduría realizó una consulta a través de [a Plataforma Virtual Street View de G Ia al
se localizó el inmueble en comento y se observó que et sitio de referencia se trata de
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cuyos ed¡ficios cuentan con cuatro niveles y azotea; sin embargo, en el
edificio y el departamento en el cualse encuentra elejemplar canino en cu
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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y OEL ORDET{AMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD OE MEXICO

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambi del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.----
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En seguimiento a la denunc¡a, mediante of¡cio PAOT-05-3001200-1741-2022, se solicitó a la persona
denunc¡ante proporcionara el número de edificio y det departamento en el cuat ocurrían los hechos motivo de
denuncia; otorgándole un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues eI domicilio era incorrecto.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en el inmueble denunciado, personat
de esta Subprocuraduría realizó una consulta a través de [a Plataforma Virtual Street V¡ew de Googte
Maps, en [a cu al se locatizó que dicho s¡tio se trata de un conjunto habitacional, cuyos edificios cuentan
con cuatro niveles y azotea; sin embargo, en el escrito de denuncia no se señala et edificio y del
departamento en el cualse encuentra etejemplar canino en cuestión.

. Mediante oficio PAOT-05-3001200-1741-2022, se solicitó a [a persona denunciante proporcionara el
número de edificio y del departamento en el cual ocurrían los hechos motivo de denu ncia; otorgándole
un término de c¡nco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,


